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Hechos 
A. Expediente T-8.276.492, caso de Guillermo Triana Lince 

1. El demandante indica que el 6 de abril de 2019 suscribió contrato 
laboral -por obra o labor con bono salarial- con Atina Energy Services 
Corp. Sucursal Colombia, con una asignación mensual de 
$3.803.130, para desempeñarse como encuellador en la extracción 
de petróleo, labor que le exigía mucho esfuerzo físico e implicaba el 
deterioro de su cuerpo. Agrega que la duración del contrato 
inicialmente era por la intervención de 20 pozos petroleros, sin 
embargo, a la fecha en que formuló la acción de tutela había laborado 
en más de 60 pozos petroleros, por lo que, a su juicio, el contrato dejó 
de ser de labor para convertirse en uno a término indefinido. 



 

2. Señala que, según historial clínico de fecha 4 de octubre de 2019, 
cuyo motivo de consulta fue dolor en rodilla derecha y dolor de los 
hombros, especialmente el izquierdo, se le diagnosticó gonartrosis 
primarias y síndrome de manguito rotador, por lo que se ordenó 
valoración por medicina laboral, y se le diagnosticó como “paciente 
con artrosis de rodilla derecha de manejo quirúrgico –reemplazo total 
de rodilla-, resonancia magnética de hombro derecho e izquierdo y 
restricciones laborales por 2 meses, no levantar peso mayor a 6 kilos 
y evitar subir escaleras constantemente.” 

3. Acredita, conforme a historial clínico, que está en “tratamiento por 
síndrome del manguito rotador bilateral y dolor en la rodilla derecha, 
con examen físico, limitación de movilidad de hombros y rodilla, y 
trabajo restringido por 2 meses, en el cual no debe levantar pesos 
excesivos, ni subir escaleras y tampoco caminar sobre terrenos 
irregulares.” 

4. Anota que en dos exámenes médicos que se le practicaron el 23 
de diciembre de 2019 se concluyó que su patología era la de: (i) 
tendinopatía difusa del tendón conjunto de micro ruptura descrita sin 
desinserción y artrosis acromio glandular con pinzamiento; y (ii) leve 
artrosis acromio clavicular que produce pinzamiento, mínima 
tendinopatía difusa del tendón conjunto con micro ruptura del infra 
espinoso y acúmulo focal de líquido en la bursa 
subacromiosubdeltoidea. 

5. Informa que, en valoración ortopédica llevada a cabo en la Clínica 
las Vegas, el 9 de enero 2020, se le indicó que debía seguir un plan 
de manejo de fisioterapia, y que tenía restricciones por rodilla para 
estar en alturas y subir y bajar hasta que le realizaran prótesis de 
rodilla y hombros, así como limitación para levantar peso no mayor a 
6 kilos. 

6. Manifiesta que, quedó constancia en su historial clínico del 28 de 
enero de 2020 que sigue en tratamiento por manguito rotador, así 
mismo que el dolor de hombros es persistente, que tiene limitación 
para resonancia de hombros, así como tendinopatía del manguito sin 
rupturas, solo fibras de inserción, y por ello lo remiten con especialista 
de ortopedia en hombros, y le entregan órdenes médicas para llevar 
a cabo una resonancia magnética simple de rodilla derecha, así 
mismo le imponen restricciones médicas por 2 meses para levantar 
pesos excesivos, subir escaleras y caminar en terrenos irregulares. 

7. Expone que, el 4 de febrero de 2020, la IPS Somedin, por iniciativa 
de Atina Energy Services Corp. Sucursal Colombia, le efectúa 
concepto médico ocupacional, en el cual se ordena reasignación de 
tareas con restricciones médicas hasta el 28 de marzo siguiente para 
no subir escaleras, no levantar peso mayor a 10 kilos, no deambular 



 

por terrenos irregulares y no realizar actividades en cuclillas o en 
posturas prolongadas. 

8. Relata que en examen médico del 18 de febrero de 2020 se anotó 
“cambios morfológicos descritos con gonartrosis bicompartimental 
medial y patelofemoral grado III, cambios quirúrgicos que parece 
representar tunelización para injerto cruzado anterior, este último no 
se visualiza ruptura, engrosamiento de los colaterales y menisco 
medial fragmentado o remodelado y lateral con desgarro del asta 
anterior y cuerpo.” 

9. Indica que en historial clínico del 27 de marzo de 2020 quedó 
anotado que continúa en “tratamiento por manguito rotador bilateral, 
más dolor en rodilla derecha, así mismo que los resultados de la 
resonancia de ambos hombros es que tiene una lesión tendinosa y 
lesión del cruzado de rodilla derecha. Se remite a especialidades, 
examen físico dolor movilidad de rodilla derecha, limitación de 
hombros, órdenes médicas para ortopedia especialista en rodillas, 
trabajo restringido hasta ser evaluado por especialista en hombros y 
rodillas, restricciones para caminar en terrenos irregulares, no 
soportar peso mayor a 6 kilos, no subir escaleras frecuentemente y no 
estar de pie por mucho tiempo.” 

10. Arguye que, pese a su historial clínico, y encontrándose en periodo 
de vacaciones, que empezó a disfrutar el 24 de marzo de 2020 y que 
se extendía hasta el 12 de abril de 2020, recibió un correo electrónico 
del 28 de marzo de 2020, Atina Energy Services Corp. Sucursal 
Colombia con una carta adjunta en la que le informaba que (i) su 
contrato laboral había terminado el 19 de marzo de 2020, debido a 
que el contrato comercial número TC0077 celebrado por dicha 
empresa con Occidental Andina LLC también había culminado ese 
mismo día, mes y año; (ii) esa empresa se encontraba en 
reorganización; y (iii) se seguiría pagando su seguridad social. 
Advierte el actor que si bien su empleador está en trámite de 
reorganización desde el 2º de julio de 2013, con inscripción desde el 
29 de agosto de 2013, lo cierto es que ello es ajeno a los empleados, 
por lo que en nada afectaría la relación laboral. Añade que lo anterior 
lo realizó la accionada de forma unilateral, sin su consentimiento y sin 
mediar autorización del Ministerio del Trabajo. 

11. Señala que por vacaciones recibió la suma de $3.385.938. 

12. Alega que, situándose en un estado de debilidad manifiesta, dado 
su tratamiento médico, su estado de salud y fuertes dolores, la 
empresa demandada lo despidió sin justa causa, sin indemnización 
alguna y bajo criterios sospechosos de discriminación, pues, en su 
criterio, para la empresa no asumió tener un trabajador enfermo. 



 

13. Resalta que desde el despido no ha podido reincorporarse 
laboralmente, ya que ninguna empresa lo acepta por su condición 
física, estado de salud e intensos dolores, por lo que se encuentra en 
situación de indefensión, vulnerabilidad y debilidad manifiesta. 

14. Con base en lo expuesto, el accionante solicita se ampare su 
derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada. Y se ordene a 
la demandada a (i) reintegrarlo al cargo que desempeñaba, o a otro 
similar y de igual salario, acorde a su estado de salud; (ii) pagar las 
cotizaciones en seguridad social dejadas de pagar, dada la ineficacia 
del despido; (iii) pagar los salarios y prestaciones sociales dejados de 
percibir desde el despedido y hasta el reintegro, debido a que la 
terminación unilateral del contrato es ineficaz; y (iv) pagar la 
indemnización equivalente a 180 días de salario que devengaba al 
momento del despedido. 

B. Expediente T-8.280.842, caso de Cristian Montaño 

1.El tutelante sostiene que el 10 de enero de 2017 comenzó a laborar 
en Comercializadora Marden Ltda, mediante contrato de trabajo a 
término fijo -3 meses- y con un salario mínimo para la época. Expone 
que en la ejecución del contrato inicialmente se desempeñó como 
auxiliar de producción y, debido a recomendaciones médicas, 
posteriormente como auxiliar en ventas. 

2. Afirma que el 4 de febrero de 2019, con ocasión de las labores 
encomendadas como auxiliar de producción, presentó un fuerte dolor 
en la columna originado por la manipulación periódica de un rollo de 
300 a 400 kilos sin la protección de seguridad debida como lo 
estableció la ARL, lo cual informó a su jefe inmediato, quien nunca 
reportó a la ARL dicha novedad, perjudicándolo en el concepto médico 
laboral. 

3. Indica que ese mismo día se le practicó resonancia magnética de 
columna lumbrosaca simple, la cual arrojó “INCIPIENTE 
PROTRUSIÓN EN SENTIDO POSTERIOR DEL ANILLO FIBROSO 
DEL DISCO L5-S1”, por lo que desde esa data recibió incapacidades 
médicas que se prorrogaron por un periodo de 18 meses. Tuvo 
seguimiento continuo por parte de médicos y especialistas tratantes 
(Neurólogos, Traumatólogos, Fisiatras, Fisioterapeutas, Psicólogos) y 
así mismo se emitieron las respectivas recomendaciones laborales. 

4. Señala que, a partir del concepto de rehabilitación dado por la 
Nueva EPS en agosto de 2020, se lo reubicó como auxiliar en ventas, 
según las recomendaciones laborales. Manifiesta que tuvo controles 
médicos periódicos, de los cuales, el último se programó para el 27 
de abril de 2021 con el Neurólogo, para establecer si requería cirugía 
dada su patología. 



 

5. Anota que el 26 de febrero de 2021 la demandada le informó que 
su contrato laboral terminaría el 29 de marzo de 2021, sin tener en 
cuenta su estado de salud y sin mediar autorización del Ministerio del 
Trabajo. 

6. Informa que su estado de salud era conocido tiempo atrás por su 
empleador, pues cada que asistía a citas médicas, avisaba con 
antelación y dejaba constancia de las órdenes e incapacidades 
médicas a sus supervisores. 

7. Asevera que la demandada realizó su examen de egreso el 31 de 
marzo de 2021, en el cual se concluyó: “El examen clínico ocupacional 
de egreso realizado al trabajador CRISTIAN MONTAÑO (…) quien 
desempeñaba la ocupación de Auxiliar de Ventas en la Empresa 
COMERCIALIZADORA MARDEN LTDA, es satisfactorio. (…) 
Cualquier alteración significativa encontrada se ampliará en el 
Certificado Médico, con el objeto de definir su estado, implicaciones 
ocupacionales o la necesidad de tratamiento”. Al respecto, manifiesta 
el actor que su estado de salud no estaba definido. 

8. Expone que es claro que existían recomendaciones posteriores de 
prevención y protección, pero que debido a su despido sin 
autorización del Ministerio del Trabajo no las podrá llevar a cabo, 
medidas que la accionada nunca le brindó cuando desempeñaba las 
labores de auxiliar de producción. Alega que es evidente la mala fe de 
la empresa, ya que tras conocer su situación de salud decide terminar 
la relación laboral sin autorización del Ministerio del Trabajo, lo cual 
desconoce su estabilidad laboral reforzada y demás principios de la 
seguridad social, especialmente en salud, dado que para el 27 de abril 
de 2021 se fijó cita con el Neurólogo para determinar si requería 
cirugía por la patología diagnosticada. 

9. Sostiene que vive en una habitación arrendada, se encuentra solo 
y no recibe ayudas de padres o familiares, por cuanto a sus 3 años de 
edad fue entregado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -
ICBF- y criado en diferentes hogares o fundaciones adscritas a ese 
ente, por lo que desconoce quiénes son sus padres biológicos y 
familiares. 

10. Solicita que se: (i) ampare su derecho fundamental a la estabilidad 
laboral reforzada; y se ordene (ii) a la accionada a reintegrarlo, sin 
solución de continuidad desde su despido -29 de marzo de 2021-, a 
un cargo distinto al que desempeñaba, debido a sus patologías y 
conforme a las recomendaciones y restricciones laborales dadas por 
los especialistas tratantes y el médico ocupacional; (iii) a la 
demandada a pagarle salarios, prestaciones sociales y demás 
acreencias laborales, desde el despido y hasta el reintegro efectivo, 
así como a pagar los aportes al sistema de seguridad social integral; 



 

y (iv) a reconocerle la indemnización equivalente a 180 días de salario, 
por el despedido sin autorización del Ministerio del Trabajo. 

C. Expediente T-8.284.476, caso de Alberto Marín Pérez 

1.El actor afirma haber laborado mediante contrato de trabajo a 
término indefinido desde el 12 de diciembre de 2014 con la empresa 
Manpower Professional Ltda, desempeñándose como Ingeniero de 
Ventas, es decir, le correspondía atender los respectivos 
compromisos comerciales y responsabilidades propias del cargo, así 
como las funciones y deberes de servicio técnico ordenadas por su 
jefe. 

2.Sostiene que cuando empezó a laborar estaba en inmejorables 
condiciones de salud y que durante casi 8 años se desempeñó como 
trabajador en misión para Elof Hansson, por lo que realizaba varios 
viajes dentro y fuera del país, con largas jornadas laborales y 
movimientos frecuentes de equipaje pesado en las terminales aéreas 
y terrestres. 

3.Indica que dentro de su desempeño laboral efectuaba 
mantenimientos de equipos, largas caminatas con botas de seguridad 
y extensos lapsos sentado frente al computador, labores que 
originaron las patologías que padece, las cuales no se previnieron en 
razón a que la empresa accionada no lo incluyó en ningún programa 
de prevención de riesgos osteomusculares y tampoco le realizó 
exámenes periódicos de salud ocupacional. 

4.Informa que el 13 de noviembre de 2020, después de ser valorado 
debido a su mala condición física, se le realizaron varios exámenes lo 
cual arrojó como resultado “discopatía subyacente”. Asimismo, 
manifiesta que tras valoraciones médicas particulares -Fisiatría- del 1º 
y 2º de diciembre de 2020, se le ordenó resonancia magnética y varias 
restricciones laborales, dado su diagnóstico de “radiculopatía”, de lo 
cual tuvo conocimiento la accionada y Elof Hansson, por lo que se 
canceló un viaje a Chile. 

5.Enfatiza que a pesar de que la demandada conocía de sus 
afectaciones, se lo desmejoró obligándolo a contratar de forma 
particular un médico internista, quien le otorgó incapacidad médica de 
30 días, la cual no fue avalada por la EPS Sura, bajo el argumento 
que ese galeno no estaba adscrito a esa EPS. 

6.Anota que el 15 de enero de 2021 solicitó a la demandada que se lo 
valorara por parte del médico laboral de la empresa, para lo cual, 
anexó copia de su historia clínica, incapacidades emitidas tanto por 
los galenos particulares como por los de su EPS, las radiografías y el 
TAC; sin embargo, señala que no hubo respuesta. 



 

7.Alega que nuevamente radicó la misma petición ante la accionada 
para obtener valoración por salud ocupacional, siendo agendado para 
el 2 de febrero de 2021 con la IPS Procare, donde se determinó que 
presentaba alteración en su estado de salud, pero que no le impedía 
desempeñar su trabajo habitual. Estima que ello es contradictorio, 
pues no se tuvo en cuenta el concepto del fisiatra y tampoco los 
resultados de los exámenes. 

8.Arguye que el 25 de febrero del 2021 la demandada dio por 
terminado su contrato de trabajo sin justa causa, practicándosele 
examen de egreso por medicina ocupacional, con el cual se vuelve a 
ignorar su historia clínica y antecedentes que presentaba en su salud, 
ni se tuvo en cuenta los conceptos de los médicos particulares. 

9.Solicita la protección de su derecho fundamental a la estabilidad 
laboral reforzada. Se declare la ineficacia de su despido. Y se ordene 
a la demandada que (i) lo reintegre al cargo que desempeñaba o a 
uno de igual o de superior jerarquía y condiciones, sin solución de 
continuidad, y según las sus afectaciones de salud y restricciones 
laborales; (ii) le pague los salarios y prestaciones sociales que le 
corresponden, y pague los aportes al Sistema General de Seguridad 
Social, desde la terminación del contrato y hasta su reintegro efectivo; 
(iii) le cancele la indemnización de los 180 días de salario; y (iv) lo 
remita al médico laboral o a quien sea competente para que se lo 
mantenga en el cargo hasta que se determine la pérdida de capacidad 
laboral y su origen, o hasta que en su defecto obtenga el concepto de 
rehabilitación favorable y pueda controvertir su dictamen antes otras 
instancias administrativas del mismo orden de igual o mayor jerarquía. 

Decisión PRIMERO.- Expediente T-8.276.492. REVOCAR las 
sentencias adoptadas por el Juzgado Once Penal del Circuito 
con Funciones de Conocimiento de Medellín, el 10 de junio de 
2020 en segunda instancia, y por el Juzgado Diecinueve Penal 
Municipal con Funciones de Conocimiento de Medellín, el 16 de 
abril de 2020 en primera instancia, que denegaron “por 
improcedente” la acción de tutela formulada por Guillermo 
Triana Lince contra Atina Energy Services Corp. Sucursal 
Colombia. En su lugar, CONCEDER el amparo del derecho 
fundamental a la estabilidad laboral reforzada de Guillermo 
Triana Lince. Por consiguiente, DECLARAR la ineficacia de la 
suspensión del contrato de trabajo entre el referido ciudadano y 
Atina Energy Services Corp. Sucursal Colombia. Y, ORDENAR 
a Atina Energy Services Corp. Sucursal Colombia, o a quien 
haga sus veces, que, en el término de 15 días hábiles siguientes 
a la notificación de esta decisión: (i) reintegre a Guillermo Triana 
Lince y lo reubique, previo concepto del área de medicina 
laboral, en un cargo igual o mejor al que desempeñaba, sin que 
ello implique peligro de empeorar su salud, sino que sea 



 

conforme a su condición actual, si ello es aún posible; (ii) le 
pague todos los salarios y prestaciones sociales dejadas de 
percibir desde el 20 de marzo de 2020 -día siguiente a la fecha 
de la suspensión de su contrato de trabajo- hasta la data en que 
se haga efectiva su contratación; (iii) lo capacite para 
desempeñar las nuevas labores, en el evento que así sea; y (iv) 
le pague una indemnización equivalente a 180 días del salario 
que devengaba al momento de la suspensión del contrato de 
trabajo, según lo expuesto en la presente decisión. 
SEGUNDO.- Expediente T-8.280.842. REVOCAR las 
sentencias proferidas por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga -Valle del Cauca-, Sala Segunda de Decisión 
Laboral, el 8 de junio de 2021 en segunda instancia, que denegó 
“por improcedente” la protección implorada, y por el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Palmira -Valle del Cauca-, el 21 
de abril de 2021 en primera instancia, que concedió el amparo 
transitorio dentro de la acción de tutela formulada por Cristian 
Montaño contra Comercializadora Marden Ltda. En su lugar, 
TUTELAR el derecho fundamental a la estabilidad laboral 
reforzada de Cristian Montaño. En consecuencia, DECLARAR 
la ineficacia de la terminación del contrato de trabajo entre el 
mencionado ciudadano y Comercializadora Marden Ltda. Y, 
ORDENAR a Comercializadora Marden Ltda, o a quien haga sus 
veces, que, en el término de 15 días hábiles siguientes a la 
notificación del presente fallo: (i) reintegre a Cristian Montaño y 
lo reubique, previo concepto del área de medicina laboral, en un 
cargo igual o mejor al que desempeñaba, sin que ello implique 
peligro de empeorar su salud, sino que sea acorde con su actual 
condición, si ello es aún posible, todo ello, a elección de Cristian 
Montaño; (ii) le pague todos los salarios y prestaciones sociales 
dejadas de percibir desde el 30 de marzo de 2021 -día siguiente 
a la fecha de su desvinculación- hasta la data en que se haga 
efectiva su contratación; (iii) lo capacite para desempeñar las 
nuevas labores, en el evento que así sea; y (iv) le pague una 
indemnización equivalente a 180 días del salario que devengaba 
al momento de su desvinculación, de conformidad con lo 
establecido en este pronunciamiento. 
TERCERO.- Expediente T-8.284.476. REVOCAR las 
sentencias adoptadas por el Juzgado Diecisiete Penal del 
Circuito con Funciones de Conocimiento de Cali, el 4 de junio de 
2021 en segunda instancia, y por el Juzgado Veintitrés Penal 
Municipal con Funciones de Conocimiento de Cali, el 11 de 
mayo de 2021 en primera instancia, que negaron “por 
improcedente” la acción de tutela formulada por Alberto Marín 
Pérez contra Manpower Professional Ltda. En su lugar, 
CONCEDER el amparo del derecho fundamental a la estabilidad 
laboral reforzada de Alberto Marín Pérez. En consecuencia, 
DECLARAR la ineficacia de la terminación del contrato de 
trabajo entre el referido ciudadano y Manpower Professional 



 

Ltda. Y, ORDENAR a Manpower Professional Ltda, o a quien 
haga sus veces, que, en el término de 15 días hábiles siguientes 
a la notificación de esta decisión: (i) reintegre a Alberto Marín 
Pérez y lo reubique, previo concepto del área de medicina 
laboral, en un cargo igual o mejor al que desempeñaba, sin que 
ello implique peligro de empeorar su salud, sino que sea 
conforme a su condición actual, si ello es aún posible; (ii) le 
pague todos los salarios y prestaciones sociales dejadas de 
percibir desde el 26 de febrero del 2021 -día siguiente a la fecha 
de su desvinculación- hasta la data en que se haga efectiva su 
contratación; (iii) lo capacite para desempeñar las nuevas 
labores, en el evento que así sea; y (iv) le pague una 
indemnización equivalente a 180 días del salario que devengaba 
al momento de su desvinculación, según lo fijado en la parte 
motiva de la presente sentencia. 

 
 


